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Tipo de expediente Género Tramos de edad

Día de la semana Antigüedad Días de duración  y 
diagnóstico

Análisis de los casos iniciados en 2025

Fuente: Trabajadores afiliados de Asepeyo, CNAE 41, 42 y 43 (Régimen General) - Tenerife



Casos de Baja en función del tipo de expediente

La mayoría de bajas corresponden a enfermedades comunes



Casos de Baja en función del género

Mayoritariamente las bajas son hombres



Casos de Baja en función de tramos de edad

El 56,9% se acumulan en los tramos de 41 a 60 años



Casos de Baja en función del día de la semana

La mayoría de bajas se tramitan los lunes



Casos de Baja en función de la antigüedad del trabajador/a 

El 74,6% de las bajas ocurren en trabajadores/as con antigüedad
en la empresa inferior a 3 años



Casos de Baja en función de los días de duración

El 64,5% de las bajas tiene un duración inferior a 15 días



Casos de Baja en función del diagnóstico

La patología lumbar es la más recurrente en número de casos (15%)



Días de Baja en función del diagnóstico

La patología lumbar es la más recurrente en número de días (13,2%)



Perfil de la baja

Persona de:

- 41 a 60 años
- Inicia la baja a principios de semana
- Con antigüedad en la empresa inferior a 3 

años
- Bajas de corta duración 
- Patología columna lumbar



Bajas acumuladas por trabajador del sector Construcción / Tenerife

Fuente: Trabajadores afiliados de Asepeyo 
(Régimen General)

No tienen procesos

El 19,7% de los 
trabajadores, ha tenido 
1 ó 2 procesos de baja

El 1,7% de los trabajadores 
acumulan 3 o más procesos 
de baja



Observatorio Contingencia Profesional 2025
Sector Construcción - Tenerife



Fuente: Trabajadores afiliados de Asepeyo, CNAE 41, 42 y 43 (Régimen General) - Tenerife

Análisis de los casos iniciados en 2025



Casos  en función del tipo de expediente

En la província de Tenerife, durante el 2025, se han producido 188 accidentes con baja (57,1%), 128 
accidentes sin baja (38,9%), 11 enfermedades profesionales sin baja (3,3%) y 2 enfermedades 

profesionales con baja (0,6%)

1,2%
3,3% 0,6%



Casos de Baja en función del género

Mayoritariamente las bajas son hombres

1,6%



Casos de Baja en función de tramos de edad

El 58,9% se acumulan en los tramos de 41 a 60 años



Casos de Baja en función del grado de lesión

La mayoría de bajas son leves.
En 2025 se han producido 4 accidentes graves.

2,1%



Casos de Baja en función del lugar del accidente

La mayoría de bajas ocurren en el centro de trabajo habitual

1,6%



Casos de Baja en función de la forma de accidente

Aproximadamente el 21% de los procesos son debido a golpes por caídas



Casos de Baja en función de la actividad física

La actividad física desempeñada en el momento del suceso, es para el 25,5% de los procesos,
mientras andaba, corría, subía, bajaba, etc.



Casos de Baja en función de la parte lesionada

La parte lesionada más frecuente son los dedos en un 20,7% de los procesos 



Casos de Bajas en función del día de la semana

La mayoría de bajas se tramitan a principios de semana



Casos de Baja en función de la antigüedad del trabajador/a

El 70% de las bajas ocurren en personas con antigüedad en la empresa 
inferior a 3 años



Casos de Bajas en función de los días de duración

El 58,4% de las bajas tiene un duración inferior a 15 días



Perfil de la baja

Persona de:
- 41 a 60 años
- Inicia la baja lunes/martes
- Con antigüedad en la empresa inferior a 3 años
- Bajas de corta duración 
- En el centro de trabajo habitual
- Golpe resultado de una caída 
- Andar, correr, subir, bajar, etc.
- Dedo(s)



Cuidamos de ti
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